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Tercero.~Para los alumnos que. en la actual1da(;tcurSetles~
tudios de hosteler1a, dos. premios. de. _,10.000 pesetas,,' llnp.J)ara
cada una de las ramas (Cocina YServiCiO),,~,las~ue..~di..
viden estos estudios. . ',' "_.,. .•... : _,',_ "'",";

El tema para los trabajos de los,alUtílI'l~de>la rama de
Cocina será el siguiente: ',,",' ......,..,.,-,.":\.>.:

Confeccionar para un 11:0001 declnco. esgeUa&:.tres: mell,ú$
adecuados para. celebrar- la-, cena· de. NocheVieja.·.. ~_ebi(:lti~en,~
valorados y variados en cal1dady precios. . '-:" ,:': '

De uno de estos menús. a ,criterio del coneursan~,~~djU*'7
tarán las recetas para su confección. ...... -:- '. o.: o,',
se~iCi~mS:rfa~rsl~~i~~~jOS·..~e .,-lOS," al~Jll,nos,'::d~-la-:r~a -(le

l;Jrevisión del nutterial .. necesario·· para. Unbanquet~(l~',350'.' S¡;)~
mensales, a los que se va ,a servir elsiguie.nte"meIl,!1:,

Un aperitivo, compuesto de canapés,tortUla espa~ola~,tnórita~
dos de chorizo, aceitunas y. 8v-el1anas,t;:on 'gervez/l,J~rez': ~m.os
y whisky. '

Consomé.
Lubina en caldo corto,con·· salsa muselina.
Entrecot con ensalada.
Tarta helada. .". ,. ,., "'~
Caté, vinos blanco y .tinto, .espumosas'!(,· liCores.
Además, confeccionar relación .del personal necesari~ eil:.,el

comedor, detallar sus funclonesy dlbujar_unesque~',de'~s

mesas montadas para grupos de diez:comens~lE;!s,con"u1!a.presl';;;
tiencia de veinticinco personas.

CuartJ.-Podrán cóncllrriJ:'aestos'· preinioSil~'al~mnós',de
Enseñanzas Turisticasma:tricUlados' en·.la.E~ela"()ftclaLdeTU
rísmo, en Escuelas de Turismo privadas que. ostenten el titulo
de «Centro nooftclal de'Ensetíanzas Tur1sticasl~galmel1te'Fe
conocído», as! como en las Escuelas de Hostelerla.- .". .,

Para tomar parte en Ellconcursodeberán clll'Sar. efectivamén
te el afio de estudiosturistiCQS o la rama ge Hostelerla¡;'a qu~
se refiere el premio. que se pretende obtener.. Habrál1 .,de,aCred,i-:
tarlo media,nte certificado expedido por elCentro"f¡.,:q1.l~per~

tenezca el alumno o alumnos. '.'.' .">'",','
Quinto.-Lds trabajos, ,en tamaño máxlmode31,poJ:',21:cen

Umetros, se presentarán, durantetod.oelmesd~'septilmlbre,de
1971 en el Registro· General 'del Ministerio' de:"Inform~ióny
Turismo o utllizandocualquiera de losmedios·()re~~ptuad()S,e:n
la vigente Ley de. Procédimiento·Administrati\I(L:,Se,unirán:~)4
solicitud, en la que hará-nconstar los nombres Y,:apelUdos, ,del
autor o autores de los trabajos y que. debidamente~integrad~.
será dirigida alilustrisimo sefior :Director general de" Promoción
del Turismo. También.se acompañará can ··laj:r1s!=&tlcia:e.:,.I .. ~rti.~.,.·
ficado a que se refiere la- base precédente,' ..... <,c: '"

Los trabajos no prem1adosBe devolverán aaquell6s:concttr
5:·antes que lo soliciteIl dentro' de los .trein,ta <iíashábUes:s:i~

guientes a la publicación deltallo~ siendOIO$,~~t.ltnt:;s:1J1ttU"

lizados. ".' ...:.... ..... . ': ',:", ,'<
Sexto.-EIJurado calificador estaráconst1tU1dO'f)q(elUustrl.~

simo señor Director general ,de .. Promoción·del.TUriSmo. "COIllO
Presidente; el ilustl1simo· sefior Director. general de: Empresas y
Actividades Turisticas. como Vicepresidente. y como.,Vocales. 'el:
Presidente del Sindicato NaCional deHosteleria.los,Jefes,de:l~
SeccIones'de Fomenta del Turismo, Acción Exterior;·Propagancia;
e Información Turlstica. de la Dirección GeneraLde,PromociQn.
del Turismo; el Jefe de laSecciÓD de Hostelerl.a yaestauran.tes.
de la Dirección General de Empresas y Actividades.'Tur1stlc~;
el Jefe del Negociado deFormación Profestonal., que, actua:rá
además como Secretario. ,y Técnicos en ma.teri~ turlsticf)',;;;hote
leras. designados libremente por .~lDlrector·general dé 'l!romo..
ción del Turismo. dadrislostemas de Jos tra1)aJosde la COn,VCl7'
c<ttoria.

Séptimo.~EI fallo se dará a'conocerdUI'ante:el mes de no
viembre de 1971.

Lo qUe se hace públIco atados los efectos,"
Madrid, 30 de diciembre dEl 1970.~El,DirectOr,generál, 'Uassols

~onserrat '

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 18 .(fe: enero' de·.' 1971 por la,qut',st,dts
pone el cumplimiento de. la sentencta dicta4a, '.fJ9T
el Tribunal Supremo en ,el· TeCU1'So'clJ11-tenctps~~
ministratwo .. interpuesto por «Urpanfitu:1ora qtjo7Je~
sa, S. A.:o, '11 ,otros cofltra :el.J:)ecrt:'to:207/1965,:de
28 de enero; .

Ilmo. Sr.: En él. recurso .. coIltencioso-adriiinistra~ivri·i:;egui~o
en única instancia ante la Sala Quinta .del'!'rib\UUl.ISupremo;
ínterpucsto por «Urbantzadora' Gijonesa..s~.•• A.»; 'y otros, ... deman:
dantes. y la AdmInistración General,deIll8.l1dada,'contra,el'Dé,;;;
cre0 20711965, de 28 .de enero~ 'sobre delim1taci6n:.,y,-precios
mux!mos del Polígono «FuIharin»,se hadictado;con;téch~,2lSq:e

~fiJ~~mbre de 197o..sentencia cuya parte .(ÜS~tivt\,'~COrno

.. «Fánari1Os: Que deses"tÍmafidolos "tnotIvos .4einadniisibilldad
¡¡legados por la Abogae1a del Est;ado"y; los .,recursos .contencioso
admirtistrativos interpuestos. par,«UrbanizailO1"a. Gijonesa. Socie
dad,Anónima»;' la «lIidustriaYl.iavi9.da';S~'A.»: don Ambal

'Cuetc> GOnzález, 'don Gutllermo,J~ues~aSirgo; don Paulino Antón
Trespalacios '.y." don Argentino .• Ablaned().··,~ánchezcontra -el De
.creto de veinti&ho de enero d~np:l,novecientossesenttl y cinco.

";queaprobó.. la .delimitación "ytUw;;i.ónde preciosmlnimOS y
:máximos del Poligono ,«Purnarín»;p.eGijón, y lasdesestimaclo
nesexpresas.o tácitas de losrecursosde-reposición, estimamos
en parte eL recurso contencloso-adininistta,tlvo interpuesto por
«Urbanizadora .'. Gijonesa, 'S..A.», ." CQntI'altt.resolución del' Minig..
,~eri,o:de)a Vivienda dedi'ecInueved~en~rode.milno\Te~iento5

sesenta. y siete,'que~ñalabfl.el jus,tipr~ei() individualizado de
las parclas': treinta y, ein.c0,',·treinta· yaeis' y treinta y siete
de· 'aquel P9lígono~en'·elsentídode,anularydejar sin efecto
dichas resoluciones: en·· :cufl,nto .sea. preci'so. y acordamos que
dicho.justip:~ecío'consistirá'en. valorm:-todo el perímetro eom~

prtmdido por laspar~las.que den frente a la.. avenida de Fer
nándezLadreda. yen unaprofundidad'de;cincuenta metros como
splares. a lo,sQlle les ,corresponde 'un,yalor comercial de mil
eienpesetas el JIl,etro .cuadradoi.desestini9,ndo las restantes pre
tensIones de dJcha SocledatlDeclaramos' que ese valor se in~

crementara. con el p par .100 deB.fecclóny 'loslntereses que
procedan porlasdiferenclasexísteIlteSentr:e estos precios y

,¡os"administrativos hasta el m()m~n~d~l pago. Y·no hacemos
pronunciamientos sobrecosta"s., ':" .' .. ' '. .
'A~ por esta nuestrasentencia,qqesePllbhcara en el «Bole
tin Ofícial del .E~tado» etnsert~á.enm'«Colecci6nLegislativa».

lopr~UnCi~Os,zna~SYfirnuunQ&»

En su·' virtud; .este .Ministeri()ha.f¡enIdO a bien disponer se
'cuinplaen'sus. propios .ténn¡nos,~ r~feridasentencia, publicán
dose·.~Laludidb···talloen.el,«BQI,etínOfícial del Estado», todo
:ello,en,cum:plimientotielOPreyenido~nla Ley de 27 de di

:eíarn,br~ ~e 1956~,' ."."'OC
LO que comunico a V. T a]08 efectos:oportunos.
,Dios,guarde·a V.: I. muchos años.
Madrid" 18 .de epero de 1971.

MORTES ALFONSO

IÍlnó.:si-. Dir,ect()r,~re~te_~Urbarijz1;\ción~

ORDENd.e,"23 de"': en.ero de 1971 por laque se dis
)tOne el ctimplimten~de,.lasentenciadtctada por
~,l' Tribunal SUpremoen,eLrecurso contencioso-ad
;tnínistrattvointeT'mte~tQ·..pó1:·«Corti'io Real, Sociedad
'Anónima», contrala-sprl;1enes ministeriales de 5 de
j.uniode 1967 y25 de,enero.de 1969.

.Ilmo,: .. Sr.:~En> "e.I •. recurso,: contenc1QSO..administrativo. seguido
en"única instancia ante la. Sala: ,Quinta 'del Ti'ibunal Supremo,

"interpuesto por' «Cortijo Rea1,6~A.»;de-í;nandante. y la Adm~
,nlstracl6n General, demandllda.¡.contra las Ordenes de este Mi
rilsterio de· S, de; juniQ de):96:tY',25 de enero de. 1969, sobre
expropiación de la. parcela .IlUmero.::l~,:S1taen élPoligono «Cor~
:tijo :~ea!»;,se: ha, dictado,' cqnf,ecpJI;16 .de ,diciembre de .1970.
·~nte~a.·.c\lY~, ¡>arte ..disp0sI~,va.es c:ornDSi'gue:

'::: ·.·{(Fallamos:, Que 'estimando'. en Pat:te el 'presente recurso con
:teilcioso.-adnúnistra;ivo~.. promO\T:iq()PGr18 Entidad «Cortijo Re~l,

SociedadAn6~a»,representadapor'elProcuradOr don FTan-
i,ciseo' Marlín,ez" Arenas,. conl¡ra' ,resoluciones". del Minísterio de
~Q. '•. Vivienda .<le ',5 .•~e junto.ü.e .,1967 y,: 25 .de, enero de 1969, esta
ü!ttttia-' resolutoriaexpresa.n1fJnte'del curso de· reposición. fijando
elJ\lStiprecio.de' parte de la'fínca«CortíjoReal»,debemos anu
lar'yanularnostáJ.es resolu~iones~por J1,()ser conformes a dere
~(). '.' y en su lugar declaramos .que ·la ,valoración de los ele..
mentos. distintos '. del· suelo/'Jncluidos, lOS perjuicios causados,
s..\1.I1Úl. .la cantidad de nuevernillones qU,ini'entaseuarenta y tres
mil euatrocientaseineuentap~tas,{9.~3.450),Que debe ser
íl,bQnada por: lá Adm.1nistraci6n-,~J}~e15"por100 como premio
d-eafecci6n" máS los intereses ·legales: ele la míSlna, excluídos
l()Sp~jUíciOSt:deSde la OCU:paci,6IJ.(J.e· .la,. parte de. la. flnca ex
propi8dahas~ que el pago:severiHgue,:',a laque 'se condena

,a,1a Administración... ·... abSolviénd<>lade"l~demáspretensiones
de lademanda;Bin imposici6Il deCOf;,ta.s:

"As! por esta,nuestrasen~nCla,qU'ese publ1-caráen .el «Bole
tin9tlcia1 del Estado» e insertará: enla',o:Colección Leg1slatIvaJ},

'~. defíilJtivamente Jyzg'ando,' '.10. ,pronun~iamos, mandamos y fir
'mamos.»

En 8uvirt~d~~esteMinísterio.h~,'tenIdo 'a, .bien disponer se
cUmpla, en sus propios 'tél"mÍIlOS:~a'I'eferida~nt;encia, publicán
tio~el.-aludido .fá.tlo..en· el «l3o:1etin .Oficial del Estado», todo
elloencumplirniento ,dl!:Iopreyelli~en:IaLeYde27 de di
ciernb~7 'eje }95~~' ",' . .•....•.................>

Lo que comUl;1ico a V; t;, a,loSéfec,tos()portunos.
Dios guarde a.V; L.mu,chosaño~,
;Madrid, 23:deen.,~ode 1971:

MORTES ALFONSO

"Ilnlo., Sr.: DireClio:r';QerehtedefJrban~a¿i9IL


